COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N° 24-2008

16 DE JUNIO  2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTICUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIECISEIS   DE JUNIO  DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE,  SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES,   SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°24-2008 del día 16 de junio  del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°22-2008 del 02 de junio  del 2008

Sesión Ordinaria N°23-2008 del 09 de junio del 2008 (No hubo sesión)
III-  
ATENCIÓN AL PÚBLICO: no hay
IV-       CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos: No hay      

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°24-2008 del día 16 de junio del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de las Sesión Ordinaria Nº22-2008 del 02 de junio del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta de las Sesión Ordinaria Nº22-2008 del 02 de junio del 2008.

ARTÍCULO 2.1
Se presenta para aprobación el acta de las Sesión Ordinaria Nº 23-2008 del 09 de junio del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de las Sesión Ordinaria Nº 23-2008 del 09 de junio del 2008.
CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO:  
No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se reciben oficios Ref. 3210 y 3211/2008 del 04-06-08 del Concejo Municipal de Belén en donde se dan por recibidos los oficios AA-154-2008/SO-19-06 y AA-155-2008/SO-20-02 de la Asistente Administrativa en torno a solicitud de  aprobación del Plan Operativo y Presupuesto 02-2008; se indica que mediante acuerdo de artículos 10 y 11 de la sesión ordinaria 32-2008, se acuerda por unanimidad, remitirlos a la Dirección Administrativa Financiera ya a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y recomendación. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  dar por recibido y archivar.
ARTÍCULO 4
Se recibe  copia del oficio según memorando ATA-16-2008, con fecha 04 de junio del 2008, enviado a la Administración General, por parte de la Asistente Administrativa, donde informa sobre la capacitación recibida acerca de las obligaciones obrero patronales de los contratistas de la municipalidad y el comité., el día 30 de mayo del 2008.
El mismo dice textualmente:

Le informo que en la capacitación “Obligación Obrero patronal de los contratistas de la Municipalidad de Belén”, el pasado viernes 30 de mayo del presente año, impartida por la Dirección de Inspección de la CCSS en coordinación con la Dirección Jurídica Municipal, se abordó el tema de las obligaciones que tienen los contratistas de cumplir con lo que dispone la Ley Constitutiva de la CCSS.
Aunque en algunos casos no resulta tan simple disponer que ante cualquier incumplimiento contractual la sanción al oferente sea la retención de su pago, si éste ha “cumplido” al menos la parte sustantiva de la prestación de un servicio o entregado un bien, sí resulta aplicable en cuanto a las obligaciones de pago de cuotas obrero patronales a la CCSS, dado que se exige en la materia de contratación administrativa en virtud de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Constitutiva, dicho artículo indica en lo que interesa “… Los patrones y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme a la ley. Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31 de esta ley (…)3.- Participar en cualquier proceso de contratación pública regulado por la Ley de Contratación Administrativa o por la Ley de Concesión de Obra Pública. En todo contrato administrativo, deberá incluirse una cláusula que establezca como incumplimiento contractual, el no pago de las obligaciones con la seguridad social. (…) La verificación del cumplimiento de la obligación fijada en este artículo, será competencia de cada una de las instancias administrativas en las que debe efectuarse el trámite respectivo; para ello, la Caja deberá suministrar mensualmente la información necesaria.”

Por lo anterior sugiero convocar lo antes posible a una reunión para esclarecer el tema, dado que las principales personas que debían estar en la capacitación, estaban incapacitadas ese día y su persona tampoco se pudo presentar.

Con el afán de colaborar y cooperar para que la anterior disposición sea respetada a la mayor brevedad posible, dado que el cumplimiento de la misma se ha venido implementando tanto en carteles como en contratos, pero no así supervisando realmente su contenido, sugiero que se realice una pequeña reunión o una actividad de capacitación, con el fin de esclarecer todas las dudas que se tienen alrededor de este tema y con el objetivo de que nos evitemos sanciones innecesarias, tanto los contratistas como los funcionarios de este comité.

Le remito los dictámenes según oficios DCA-4186 con fecha 12 de diciembre del 2007, enviado a la Lic. Karla González Carvajal, Ministra de Obras Públicas y Transporte, por parte del Lic. Carlos Andrés Arguedas Vragas, Gerente de División y la Licda. Ana Marcela Palma Segura, Fiscalizadora, y el oficio DI-1548-12-2007 con fecha 07 de diciembre del 2007 de la Lic. Odilie Arias Jiménez, Directora de Inspección de la CCSS, en donde se analiza el asunto de la posibilidad de retener el pago de facturas de contratistas –incluidos los trabajadores independientes-, que en el momento en que realizan el cobro no se encuentran al día en sus obligaciones con la CCSS.

El Sr. Juan Manuel González Z.  comenta que las asociaciones deportivas sin fines de lucro como las nuestras, no deberían medirse de igual forma que una organización mercantil con fines de lucro; no obstante, es recomendable analizar el caso con la Asesoría Legal y reunirse luego con los Presidentes de asociaciones deportivas para conocer los alcances de la normativa.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio y encomendar al Sr. Presidente del Comité reunirse con el Asesor Legal, funcionarios del Comité y con los Presidentes de Asociaciones deportivas para conocer los alcances de lo indicado en el oficio, e informar en la próxima sesión.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 5
El Sr.  Joaquín Camacho, Administrador General presenta el siguiente informe:
1) El día lunes 09 de junio a la 9 a.m., nos presentamos a la audiencia oral fijada por la C.G.R. para asunto de apelación del acto de adjudicación de la  licitación 01-2008 de la cancha sintética y otras obras. Nos presentamos el Presidente del Comité, Asesor Legal y Administrador General, la parte apelante y la parte adjudicataria. Se brindaron audiencias por 10 minutos y luego réplicas de tres minutos. Al final se firmó la minuta del proceso. La C.G.R. tiene tiempo hasta el 18 de junio para pronunciarse.
2) La semana tras anterior, el Comité participó activamente con el personal de Área Técnica y Recreación en la semana del 100 aniversario de la escuela Manuel del Pilar, con eventos deportivos y recreativos en la cancha de la Asunción y el gimnasio.
3) Se presenta  para revisión  de la Junta Directiva cuadro con proyectos del PAO 2009 y obras  pendientes en la agenda de trabajo del Comité.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, solicitar a los miembros de Junta Directiva su revisión y presentar nuevas iniciativas de  proyectos para el PAO 2009.

4) Se adjunta modificación interna Nº 08-2008, con movimientos varios en cuentas de recursos humanos  para posible recargo de funciones y sustitución de personal por incapacidades.
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

	ADMINISTRACIÓN GENERAL 
	
	
	
	
	 

	Fecha: Lunes 16 de junio del 2008
	
	
	
	
	
	 

	Modificación: Interna 08-2008
	
	
	
	
	 

	CÓDIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	Nº  DE 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	PROGRAMA:
	META
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	Partidas presupuestarias:
	 
	 
	 
	 
	                           

	5
	01
	01
	01
	   
	 
	 
	 
	ADMINISTRACION GENERAL
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	01
	04
	99
	 
	Otros servicios de gestión y  apoyo
	101-08
	                       -     
	 
	     500.000,00   
	     500.000,00   

	5
	01
	01
	03
	 
	 
	 
	 
	TECNICA  FINANCIERA 
	 
	  
	 
	
	     132.000,00   

	5
	01
	01
	03
	00
	02
	02
	 
	Recargo de funciones
	103-05
	 
	 
	     132.000,00   
	 

	5
	02
	09
	04
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	00
	01
	05
	 
	Suplencias
	204-05
	                       -     
	 
	     609.750,00   
	     609.750,00   

	 
	02
	09
	04
	02
	03
	06
	 
	Materiales y productos de plástico
	204-05
	        23.085,00   
	 
	     258.250,00   
	     281.335,00   

	5
	02
	09
	05
	 
	 
	 
	 
	PROYECTOS DE INVERSION
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	05
	01
	03
	02
	06
	Intereses sobre préstamo
	205-01
	   5.833.610,55   
	   1.500.000,00   
	 
	  4.333.610,55   

	 5
	02
	09
	05
	03
	02
	03
	01
	Materiales y productos metálicos
	205-03
	  4.333.610,55   
	750.000,00   
	
	3.583.610,55   

	
	 SUMAS IGUALES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	 
	   5.856.695,55   
	   1.500.000,00   
	  1.500.000,00   
	  5.856.695,55   

	JUSTIFICACIONES:
En atención a acuerdo de Junta Directiva de sesión Nº 21-2008 ratificada el 02 de junio del 2008, se presenta modificación interna Nº 08-2008, en donde se plantean movimientos de cuentas en el área de recargos y suplencias, lo anterior, en primer lugar para aplicar un recargo de funciones a la Asistente Técnica Financiera, para optar por el recargo del puesto de Administrador General quien próximamente se someterá  a una intervención quirúrgica; en segundo lugar, para mantener el quehacer normal del Comité, se aportan fondos  en la cuenta de otros servicios de gestión y apoyo para contratar una persona que brinde apoyo en asuntos administrativos tales como digitación, confección de justificaciones, carteles, contratos  y procesos de contratación administrativa en general, en coordinación con la Administración General y presidencia del Comité.   Se incluyen  además fondos por la suplencia de uno de los funcionario de Polideportivo de Belén, quien fue incapacitado por problemas de enfermedad laboral por dos meses.  Finalmente, aprovechando esta modificación, se adicionan fondos a la partida de materiales y productos de plástico, la cual tiene actualmente un fondo de ¢23.085, siendo una partida de mucho movimiento sobre todo para la atención de  averías en las tuberías de las distintas instalaciones deportivas; también se incluyen fondos en esta partida para la compra de dos parrillas plásticas de las piscinas del Polideportivo, igualmente, se incluyen ¢750.000 para reforzar la partida de obras debajo de las graderías de fútbol propiamente en lo que a productos metálicos se refieren, en vista del aumento de los costos de estos productos que han tenido una tendencia al alza sostenida.


ACUERDO DEFINITAVAMENTE APROBADO:   Se acuerda por unanimidad PRIMERO:  aprobar la modificación interna Nº08-2008. SEGUNDO: Trasladar el documento a la Asistente Financiera para lo que corresponda.
5) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva el documento final corregido por  la Asistente Técnica Financiera, el PAO 03-2008 para su aprobación en firme, con las correcciones solicitadas por la Junta:
1.1 Presupuesto de ingresos

1.1.1 Presupuesto de Ingresos Presupuesto Extraordinario 03- 2008.

La clasificación de los ingresos, así como sus respectivos porcentajes en relación con el total del presupuesto se muestran a continuación. 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

PRESUPUESTO DE INGRESOS EXTRAORDINARIO 03-2008

	CUENTA
	DESCRIPCION
	MONTO
	% RELACION

	 
	TOTAL INGRESOS
	   51.569.053,58 
	100,00

	 
	 
	 
	 

	1
	INGRESOS CORRIENTES
	   51.569.053,58 
	 

	 
	 
	 
	 

	1,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	   51.569.053,58 
	100,00

	01,04,01
	TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO
	   51.569.053,58 
	 

	01,04,01,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES
	   51.569.053,58 
	 

	01,04,01,04,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	   21.881.033,17 
	42,43

	01,04,01,04,02
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
	     7.293.677,56 
	14,14

	01,04,01,04,03
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	   22.394.342,85 
	43,43


1.2 Presupuesto de Egresos

1.2.1 Presupuesto General de Egresos (Consolidado)

Seguidamente, en cuadro adjunto, se presenta el detalle de todos los gastos presupuestados  consolidado. 

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 

CONSOLIDADO
	Concepto
	Total consolidado
	Porcentaje de Relación

	 
	 
	Total

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00

	SERVICIOS 
	925.000,00
	925.000,00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	20.644.053,60
	20.644.053,60

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00
	0,00

	BIENES DURADEROS
	29.999.999,98
	29.999.999,98

	AMORTIZACIONES
	0,00
	0,00

	INTERESES
	0,00
	0,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00
	0,00

	TOTALES POR META
	51.569.053,58
	51.569.053,58


1.2.2 Presupuesto general de egresos por programas Consolidado. 

A continuación se presenta el presupuesto de egresos consolidado por programas.

PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2008

Por Partida Presupuestaria – Por Programas

	
	Servicios Comunales

	
	Deportivo
	Proyectos de Inversión 

	
	Meta 201.20
	Meta 201.21
	Meta 205-01
	Meta 205-04
	Meta 205-05
	Total consolidado

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	SERVICIOS 
	925.000,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	925.000,00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	75.000,00
	0,00
	0,00
	0,00
	20.569.053,60
	20.644.053,60

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	BIENES DURADEROS
	0,00
	1.508.435,86
	10.491.564,12
	18.000.000,00
	0,00
	29.999.999,98

	AMORTIZACIONES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	INTERESES
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	TOTALES POR META
	1.000.000,00
	1.508.435,86
	10.491.564,12
	18.000.000,00
	20.569.053,60
	51.569.053,58


2. Justificación del presupuesto por programas

Con los fondos de este  presupuesto extraordinario 03-2008 se van a financiar  los siguientes  proyectos en el cantón  de Belén: 

2.1 Compra de materiales para pista sintética y sus accesorios:

Dentro de los planes a ejecutar por el Comité para este periodo, lo es la instalación de una pista sintética en el Polideportivo de Belén, para lo cual se requiere contar con accesorios nuevos  para la práctica del atletismo, tales como:   vallas, carreta para transporte de vallas y otros accesorios, indicadores de carriles, obstáculo para la ría, cuenta vueltas, pistola de salida, escalera para jueces, soporte para discos y jabalinas,   tacos de salida, colchonetas, estafetas para relevos, listón de salto alto, travesaño de repuesto para la ría, protector antipúas para zona de caída, cinco módulos para zona de caída para salto con pértiga, funda protectora  para zona de caída salto con pértiga, cajetines para salto con pértiga, tapas para cajetines,  discos, martillos, etc. Total presupuesto estimado, ¢10.491.564.12. Partida Presupuestaria: Equipo y mobiliario educacional y deportivo, código 02-09-05-05-05-01-07, Programa de Inversiones, Meta 205-01.
2.2 Materiales de construcción y mano de obra de un mini gimnasio al costado noreste del Polideportivo:

Con motivo de la gran demanda que tiene el actual gimnasio, se planea construir un mini gimnasio para las disciplinas de taekwondo y tenis de mesa principalmente, esto motivado por la saturación de que es objeto el gimnasio principal del Polideportivo. Esta  obra contempla lo siguiente:  Materiales y mano de obra de paredes, Mano de obra, materiales para canoas, tubos y bajantes, materiales para los aleros ¢1.618.091, materiales para la construcción del pasadizo entre ambos gimnasios y materiales eléctricos   Total presupuesto estimado, ¢18.000.000  Partida Presupuestaria: 02-09-05-04-05-02-99, otras construcciones adiciones y mejoras. Programa Inversiones, meta Nº 205-04
2.3 Construcción de oficinas administrativas del Comité de Deportes en el Polideportivo de Belén: ¢20.569.053,60

Como es normal,  con el transcurso del tiempo las organizaciones tienen en general la tendencia al crecimiento, el Comité de Deportes no es la excepción, actualmente tenemos problemas de espacio y hacinamiento en las oficinas administrativas. En vista de esta situación, el Comité tiene planeado a corto plazo , hacer  el traslado de las oficinas administrativas del Comité al Polideportivo de Belén, para centralizar su trabajo en ese centro deportivo,  como es lo normal en otros lugares. Ya de cuenta con los planos de construcción, razón por la que se promueven fondos para esa obra  del orden de ¢20.569.053,60. Partida Presupuestaria: 02-09-05-05-02-03-01 ¢15.000.000.00, 02-09-05-05-02-03-02 ¢1.000.000.00, 02-09-05-05-02-03-04 ¢2.000.000.00, 02-09-05-05-02-03-99 ¢2.569.053.60 programa Inversiones, meta Nº 205-05

2.4 Divulgar sobre la evolución de los programas deportivos del Comité mediante programas de radio, televisión, prensa escrita, boletines al menos uno mensual.

Otros Servicios de Gestión y Apoyo: En esta partida se prevé la contratación de un periodista encargado de la divulgación de los programas deportivos, recreativos y administrativos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Monto estimado: ¢425.000.00. partida  presupuestaria 5-02-09-01-01-03-02. y ¢75.000.00 en la partida 5-02-09-01-02-99-03.

2.5 Compra de máquina impulsadora de balones.

Existen varios componentes importantes dentro del trabajo y concepto del deporte algunos son la biomecánica del movimiento, la dinámica biomotora y no motora.   Este tipo de máquinas permite desarrollar habilidades que ayudaran indudablemente a fortalecer estas cualidades.  Es importante para el trabajo con porteros, para trabajos en centros y cabeceo y dominio de balón fundamentalmente.

La partida presupuestaria 5-02-09-01-05-01-07 por un monto de ¢1.508.435.86.

Total  obras  y proyectos presupuesto extraordinario 03-2008, ¢51.569.053,60 


El  Comité de Deportes y Recreación de Belén, manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario y los principios del control interno, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001;  entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén Presupuesto total 

	
	
	
	
	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
	

	
	
	
	
	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS 03- 2008
	

	5
	02
	
	
	
	PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES
	

	5
	02
	09
	
	
	EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS
	                 51.569.053,58 

	5
	02
	09
	01
	
	PROCESO DEPORTIVO
	                   2.508.435,86 

	
	
	
	
	1
	SERVICIOS
	                      925.000,00 

	
	
	
	
	1.03
	SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS
	                      925.000,00 

	
	
	
	
	1.03.02
	Publicidad y propaganda
	                      925.000,00 

	
	
	
	
	2.99
	ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS
	                        75.000,00 

	
	
	
	
	2.99.03
	Productos de papel cartón e impresos
	                        75.000,00 

	
	
	
	
	5
	BIENES DURADEROS
	                   1.508.435,86 

	
	
	
	
	5.01
	MAQUINARI, EQUIPO Y MOBILIARIO
	                   1.508.435,86 

	
	
	
	
	5.01.07
	Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo
	                   1.508.435,86 

	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	05
	
	PROYECTOS DE INVERSION
	                 49.060.617,72 

	
	
	
	
	5,1
	PISTA Y CANCHA SINTETICA
	                 10.491.564,12 

	
	
	
	
	5
	BIENES DURADEROS
	                 10.491.564,12 

	
	
	
	
	5.01
	MAQUINARI, EQUIPO Y MOBILIARIO
	                 10.491.564,12 

	
	
	
	
	5.01.07
	Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo
	                 10.491.564,12 

	
	
	
	
	 
	 
	

	
	
	
	
	5,4
	CONSTRUCCION MINIGIMNASIO
	                 18.000.000,00 

	
	
	
	
	5
	BIENES DURADEROS
	                 18.000.000,00 

	
	
	
	
	5.02
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                 18.000.000,00 

	
	
	
	
	5.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                 18.000.000,00 

	
	
	
	
	 
	 
	

	
	
	
	
	5,5
	CONSTRUCCION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS
	                 20.569.053,60 

	
	
	
	
	 
	 
	

	
	
	
	
	2
	MATERIALES
	                 20.569.053,60 

	
	
	
	
	2,3
	MATERIALES PARA USO EN LA CONSTRUCCION
	                 20.569.053,60 

	
	
	
	
	2,3,1
	Materiales y Productos Metálicos
	                 15.000.000,00 

	
	
	
	
	2,3,2
	Materiales y Productos Minerales y Asfálticos
	                   1.000.000,00 

	
	
	
	
	2,3,4
	Materiales y Productos Eléctricos en General
	                   2.000.000,00 

	
	
	
	
	2,3,99
	Otros Productos y Materiales de Construcción
	                   2.569.053,60 

	
	
	
	
	
	
	                 51.569.053,58 


Anexos adjuntos al documento enviado al Concejo.
1. Matriz de desempeño programático para el programa técnico, Inversiones.

2. Matriz de indicadores

3. Constancia de CCSS y del INS de encontrarse al día en el pago de sus obligaciones.
4. Estado de Origen y Aplicación de Fondos.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad: PRIMERO:  aprobar el Plan Presupuesto Extraordinario Nº 03-2008 por un monto de ¢51.569.053,58. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su aprobación.

6) Se presenta para aprobación de la Junta  y firma por parte del Presidente del Comité de Deportes, el nuevo contrato por servicios de vigilancia para el Polideportivo, el que contempla un refuerzo de un hombre de 2 p.m. a las 10 p.m..

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, solicitar al Sr. Presidente la revisión del contrato y proceder a firmarlo. 
7) El Administrador General informa en general sobre las fechas de congresillos e intenciones de participación de los cantones de Heredia, para los próximos Juegos Provinciales Heredia 2008.
8)  Se entregan copias a los directivos del informe Nº 4 del Supervisor Técnico.
INFORME GENERAL DE LAS ASOCIACIONES 

SUPERVICION DE CAMPO

Acorde a la supervisión técnica de campo  comprendida del 01al 31 de mayo, presento  informe de los aspectos más relevantes de las visitas realizadas para observar  el desempeño de los diferentes programas deportivos, así como las respectivas  recomendaciones técnicas para cada  programa deportivo en ejecución. 

Programa iniciación deportiva:

a)  Por el motivo de encontrase las escuelas públicas en cierre del primer trimestre del curso lectivo, afecto considerablemente la asistencia normal de los niños a las prácticas deportivas, no obstante señalo que cada uno de los monitores a cargo de los diferentes deportes tienen la obligación de presentarse responsable y puntualmente al horario de entrenamiento establecido previamente con cada asociación y cumplir adecuadamente con las horas de entrenamientos según el Cartel de la Licitación.

b) Se efectúo la entrega oficial del nuevo formato de informe técnicos a las diferentes asociaciones deportivas, dicho informe consiste en entregar el planeamiento mensual por adelantado, así como su debida evaluación de logros de objetivos al final del mes por parte de cada entrenador o monitor deportivo, de igual manera, se modifico las lista  de asistencia de participantes, de forma tal que se entregue solo una hoja, la misma debe venir con las firmas respectivas de cada entrenador, coordinador deportivo así como el visto bueno de cada asociación (la lista de asistencia se estará comparando posteriormente con bitácoras de visitas).

c) En el pasado mes de mayo, se inicio oficialmente el. programa de natación en las escuela públicas, dirigidos al I y II ciclo escolar, la respuesta de los niños se refleja en los entrenamientos. Durante los entrenamientos de la Escuela España se pudo observar una cantidad de 68 niños, al final del entrenamiento solo dos vestidores se encontraban abiertos de los cuatro que tienen las instalaciones. (6/6/8 a las 3:00pm).

d)  La asociación de triatlón promocionó en las escuelas públicas esta disciplina deportiva, obteniendo como resultado una incorporación de 30 niños al programa de iniciación deportiva, la información dada a cada centro educativo se realizó en  forma organizada y  orientada.

e) La asociación de taekwon-do presenta el mismo problema del  pasado mes de abril con relación al TarTan, el grupo de porrismo utiliza las mismas instalaciones que el taekwon-do, no han respetado el no uso de calzado adecuado para esta superficie deportiva, ocasionando cada vez un deterioro mayor del mismo. Cabe mencionar que este grupo deportivo (porrismo) presentó problemas de indisciplina en las antiguas instalaciones donde practicaban este deporte.

d) Las disciplinas colectivas cuentan con poca asistencia, problemática que se viene presentando desde el pasado mes abril, principalmente en las disciplinas de fútbol y baloncesto. 

Recomendaciones:
a) Por recomendación de los profesores de educación física así como de los directores de las diferentes escuela publicas donde se realizan los programas de iniciación deportiva, se recomienda a todos los monitores presentarse puntualmente a los entrenamientos, evitando de esta manera, malos entendidos con padres de familia, niños y el centro educativo al momento de realizar los entrenamientos normalmente.

b) La disciplina de natación cuenta con una gran asistencia de niños, difícilmente se podrá lograr obtener los resultados esperados, primero por contar con poco tiempo para una clase de natación y segundo no es suficiente un solo instructor para la cantidad numerosa de niños dentro de la piscina.

c) Con la problemática del Tar Tan en la disciplina de taekwon-do, es recomendable realizar una reunión con la gerencia del centro Comercial de la Rivera donde esté presente la persona responsable de porrismo así como el presidente de Taekwon-do para obtener una solución pronta a este problema, de caso contrario el material en el cual se encuentra confeccionado el Tar Tan no llegara a fin de año y se tendrá que realizar una nueva inversión en este equipo deportivo.  

d) Por motivo de la poca asistencia de niños en deportes colectivos, en el programa de iniciación deportiva, recomiendo unificar esfuerzos entre los monitores de las escuelas participantes, de tal forma, que se pueda promover actividades relámpago, donde los niños convivan y se motiven al practicar la disciplina, se pueden realizar actividades que roten diferentes días deportivos en cada uno de los distritos del cantón, este tipo de actividades servirá para obtener ensayos previos a los juegos escolares y medir el progreso del programa. 

Programa Federado (Juegos Nacionales):
a) Dentro de los principales obstáculos surgidos en el  mes de mayo, se presenta el problema de la situación de clima de la estación lluvia de nuestro país, esta particularidad afecta considerablemente la asistencia de los muchachos, en la preparación adecuada en la parte técnica-física de los diferentes  equipos competitivos,  reflejado principalmente en los deportes colectivos.

b) La Asociación de Atletismo presento problemas de entrenamientos al inicio  del mes de mayo por motivo del material de construcción ubicado alrededor de la pista, sin embargo, los planes de trabajo se modificaron y se trabajo con normalidad, informo que esta disciplina participo en un torneo realizado  en ciudad Guatemala. Se efectuó una reunión con el profesor Berny Sánchez del Liceo de Belén, el objetivo de dicha reunión fue para concretar la incorporación de estudiantes  al proceso del atletismo de Belén. 

c) La natación se encuentra entrenando normalmente de cara al CAMEX a realizarse durante el mes de junio en nuestro país, se ha notado la presencia de un preparador físico para realizar el  trabajo de tierra con atletas federados.

d) Se observo y se analizó un partido completo de baloncesto femenino, llegando a la conclusión que en esta disciplina colectiva hace falta mejorar el trabajo técnico individualizado y en la parte colectiva, obtener mayor concentración y volumen de juego.

e) Los deportes de triatlón, taekwon-do, ciclismo y voleibol  realizaron trabajo normal en el aspecto físico, técnico y táctico de acuerdo con el plan de trabajo establecido.

h) La disciplina de fútbol presenta el mismo desorden de horarios de entrenamientos debido a gran cantidad de equipos que tiene, la ausencia de un coordinador deportivo, hace que cada de una de las diferentes categorías trabaje totalmente individualizado, un ejemplo de ello es el equipo femenino, que a partir del 15 de mayo ha dejado de entrenar, de igual manera informo de la problemática de  entrenadores que no cumplen con el horario establecido en la  Cartel de Licitación y equipos que no cuentan el número minino de jugadores establecidos en la misma licitación.

i) El fútbol sala no cuenta con  un segundo entrenador titulado, según se establece en el Cartel de Licitación, hay que tener presente que el rendimiento de un deporte conjunto lo va dictar los resultados finales de un torneo competitivo. 

Recomendaciones:
a)  Al tener la dificultad de problemas climáticos propios de nuestro país, se tienen que tomar en cuenta realizar las prevenciones respectivas del caso, así como, las modificaciones adecuadas a los planes de entrenamientos, buscando de esta manera siempre no bajar el rendimiento optimo del o los atletas en desarrollo, lo más fácil es decir no entreno y mandar a cada uno de los aquí  involucrados para la casa. La carencia de contar con pocos profesionales en materia deportiva, donde se demuestre el compromiso y la responsabilidad hacia el deporte, se refleja en los resultados finales de cada competencia, sean estas, individuales o colectivas.  

b)  Solicitó a la Asociación de Natación actualizar lo más  posible, el currículum de las  personas incorporadas recientemente al programa federado y la función que se encuentran desempeñando dentro de la organización. Recuerdo que cada asociación tiene la obligación de informar y presentar los papeles correspondientes que acrediten  a  cualquier persona que tenga una función determinada  o que quiera  formar parte de dicho grupo deportivo.

c) Dentro de las principales necesidades que presentan las diferentes disciplinas deportivas, sean estas individuales o colectivas, es contar con un equipo de profesionales que este en constante comunicación con los entrenadores y atletas principalmente en el área de psicología  y de preparación física en general donde lleguen a consultar y reforzar al entrenador con conceptos básicos de cada deporte por individual. 

d) Actualmente la disciplina de fútbol cuenta con demasiados equipos de fútbol menor, esta asociación no cuenta  con la estructura ni con la organización mínima para mantener tanto equipo de fútbol en competencia; en consecuencia, la recomendación técnica se enfoca en dar énfasis a los procesos de juegos nacionales ( masculino y femenino) y reducir la cantidad de equipos que tiene en la actualidad, originar escuelas deportivas de fútbol en los distritos de la Asunción y Rivera, que permitan el acceso y aprendizaje de este deporte a niños de nuestra comunidad, niños que en un futuro se seleccionaran y representarán a nuestro cantón.

e) Solicitar a la Multiservicios Alfa ponerse al día con el cartel de licitación pública incorporando a un segundo entrenador titulado en la  disciplina deportiva.

Instalaciones:
Informo al comité de Deportes que dentro de las instalaciones deportivas en horas de la noche (el planche multiuso del polideportivo ubicado en costado sur del gimnasio, aun costado de la oficina administrativa de fútbol o así mismo en las gradería), se reúne una considerable cantidad de personas jóvenes a fumar marihuana y hacer escenas amorosas, en su mayoría estos jóvenes utilizan vocabulario indecente y que da muy mala imagen a las personas que normalmente realizan deporte a esta hora.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y solicitar a los directivos presentar sus observaciones en la próxima sesión.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
ARTICULO 6
1) La señora Rosario Alvarado González, informa sobre  la reunión con los comités de deportes de Heredia, llevada a cabo en Sarapiquí el pasado sábado en donde se definieron fechas de los congresillos técnicos; además indica que se estableció que para la recepción del día de la inauguración en Ojo de Agua, solo se entregarán 5 tiquetes a los comités cantonales, a los alcaldes  se le atiende por aparte. Para el día de la inauguración el viernes 04 de julio a las 6 p.m. en el Gimnasio del Polideportivo,  Barva presentará cimarrona y payasos, Sarapiquí bailes típicos y Belén una presentación de aeróbicos.  Informa además que el jueves 26 de junio a las 7 p.m. será la conferencia de prensa en torno a esos juegos en Suelo Tico Barva de Heredia, solicita la presencia de miembros de la Junta Directiva  y de Allan Araya que conoce con detalle lo relacionado con los juegos, ya que ella no puede asistir.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Dar por recibido el informe. SEGUNDO: Solicitar a los miembros de Junta que puedan asistir a la conferencia de prensa y solicitar la presencia del Sr. Allan Araya G. Promotor deportivo quien maneja los detalles de ese evento.
ARTICULO 7

2) La señora Rosario Alvarado González, informa que luego de tomar el acuerdo en el sentido de que los uniformes  para los atletas que nos representarán en los Juegos Provinciales deberán  ser devueltos al Comité,  ha recibido varias críticas de deportistas en el sentido que no les parece la decisión tomada en ese sentido por el Comité, que por el contrario,  la noticia en cierta forma los  desmotiva. En vista de esta situación, a nivel personal solicita a los miembros de Junta,  analizar la posibilidad de dejar sin efecto el acuerdo tomado de que los deportistas de Juegos Provinciales deben devolver los uniformes  y en su lugar se permita que los atletas conserven el uniforme como un incentivo a su participación en ese evento.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad analizar en la próxima sesión el acuerdo tomado en el sentido de que los uniformes confeccionados para los Juegos Provinciales deben ser devueltos  y en su lugar,  se permita que los atletas conserven el uniforme como un incentivo a su participación en ese evento.
CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
ARTICULO 8

1) El Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente del Comité de Deportes, presenta la siguiente moción:
· Que el Comité de deportes está construyendo una cancha sintética en el Polideportivo de Belén
· Que la empresa Pedregal ha donado en movimientos de tierra y transportes de material,  más de 1.500m3  de piedra cuarta y quinta para los drenajes de dicho complejo, cuyo monto asciende a más de 30 millones de colones.
· Que el 100% de la piedra donada proviene de un tajo ubicado en Turrúcares de Alajuela, en el cual la Empresa Pedregal compra el material, haciendo falta más de un 40% de dicho material para concluir la cancha.
· Que en días pasados el Minae cerró esa  cantera.
· Que la razón para dicha acción según visita realizada de nuestra parte al sitio, es a nuestro juicio totalmente injustificada.
· Que los materiales extraídos de dicha cantera en forma directa inciden en el consumo de combustibles, ya que la distancia entre otras fuentes de abastecimiento de materiales de construcción como Guápiles por ejemplo, ocasiona serios daños en las carreteras, peligro en la vía San José Limón, así como el altísimo consumo de combustibles.
· Que en vista de lo anterior,  mociono para que se solicite  una audiencia de 10 minutos al Señor Ministro de Ambiente Energía y Minas (MINAE) Dr. Roberto Dobles Mora, para explicar el caso  y solicitar el permiso para que dichos materiales sigan siendo extraídos y enviados al Polideportivo desde Turrúcares y así poder concluir los trabajos de la Cancha Sintética del Polideportivo de Belén. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se acuerda por unanimidad,  solicitar  una audiencia de 10 minutos al Ministro de Ambiente Energía y Minas (MINAE) ) Dr. Roberto Dobles Mora, para explicar el caso y solicitar el permiso para que dichos materiales,  sigan siendo extraídos y enviados al Polideportivo desde Turrúcares y así poder concluir los trabajos de la Cancha Sintética del Polideportivo de Belén. 

ARTICULO 9
2) El Sr. Juan Manuel González Zamora, presenta la siguiente moción:

Mociono para que se solicite una audiencia al Director de Deportes Sr. Jorge Muñoz para plantearle  asunto de propuesta de ley para reformar el Código Municipal: 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar una audiencia  al Director de Deportes Sr. Jorge Muñoz, para  plantear asunto de propuesta de ley para reformar el Código Municipal. 

ARTICULO 10

3) El Sr. Juan Manuel González Zamora, presenta la siguiente moción:
Mociono para que  las capacitaciones al personal, sean  talleres, seminarios, etc. en que deseen participar los funcionarios del Comité por invitación o financiadas, deban previamente ser conocidas por la Junta Directiva para su aprobación y designación de funcionarios que a juicio de la Junta  deban asistir.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad,  que  las capacitaciones en talleres, seminarios, etc. en que deseen participar los funcionarios del Comité sean por invitación o financiadas, deben previamente ser conocidas por la Junta Directiva para su aprobación y designación de funcionarios que a juicio de la Junta  deban asistir.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:35 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

PRESIDENTE   



           


ADMINISTRADOR GENERAL
-----ULTIMA LINEA-----
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